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1. resumen ejecutivo

Este informe analiza cómo los Organismos Regionales de 
Ordenación Pesquera (OROP) han incumplido su mandato al 
no gestionar de forma sostenible los impactos de la actividad 
pesquera sobre la biodiversidad de aguas internacionales. 
Este documento además explica cómo el flamante Tratado 
Global de los Océanos (Acuerdo BBNJ) puede poner fin a la 
sistemática mala gestión de la biodiversidad en alta mar.

Las OROP surgieron por primera vez hace siete décadas y 
su objetivo es gestionar de forma sostenible la pesca y su 
impacto en aguas internacionales (así como en el área de la 
convención dentro de las jurisdicciones nacionales). Desde 
entonces, las OROP han supervisado el empeoramiento 
de la crisis oceánica y han sido incapaces de adoptar un 
enfoque preventivo que evite la sobrepesca industrial de 
múltiples de especies objetivo y no objetivo, la diezma de 
varias especies migratorias sensibles y la destrucción de 
ecosistemas marinos vulnerables.

En general, las OROP son un claro ejemplo del actual 
sistema de gobernanza de los océanos mundiales y de la 
mala gestión. A pesar de que algunas OROP han logrado 
pequeños avances en materia de conservación, en 2016, el 
75 % de 48 poblaciones de peces de alta mar evaluadas se 
consideraron agotadas o sobreexplotadas.1

El Acuerdo de Diversidad Biológica más allá de la Jurisdicción 
Nacional (BBNJ), también conocido como Tratado Global de 
los Océanos, se acordó y adoptó en 2023 y puede ayudar a 
solucionar las limitaciones espaciales y taxonómicas en la 
gestión de las OROP, específicamente en relación con los 
impactos de la pesca industrial en aguas internacionales, 
algo muy necesario.

El Tratado, cuyo objetivo es preservar la biodiversidad 
marina más allá de las jurisdicciones nacionales, es una 
herramienta jurídica clave para alcanzar los objetivos 
relacionados con la protección de la biodiversidad. Una vez 
que el tratado se ratifique, con tres cuartos de los votos será 
posible lograr unas áreas marinas protegidas que cubran el 
30 % de los océanos mundiales. Esta disposición marca la 
diferencia entre el tratado y las OROP, donde a menudo un 
solo actor negociador puede bloquear la implementación 
de nuevas medidas de conservación y gestión ya que las 
decisiones se toman por consenso.

Este informe recomienda que el Tratado Global de los 
Océanos utilice su nuevo mandato para proteger los 
ecosistemas marinos en alta mar; así como para que las OROP 
refuercen su programa de conservación y gestión sostenible 
de la biodiversidad; y para que las medidas adoptadas 
en virtud del tratado se apliquen adecuadamente. Los 
Gobiernos deben actuar con urgencia durante los próximos 
meses y garantizar que el tratado entra en vigor antes de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Océanos en 
2025.
En la página 28 de este informe figura una lista detallada de 
las políticas recomendadas.

En primer lugar, las OROP
son incapaces de gestionar el
impacto de la pesca sobre la
biodiversidad en alta mar:

La gestión actual de las OROP se centra en evaluar las 
poblaciones de forma individual sin tener en cuenta 
el ecosistema marino en su conjunto. Sigue habiendo 
importantes lagunas geográficas ya que numerosas flotas 
industriales de gran tamaño operan fuera de la regulación 
de las OROP.

→ Alcance limitado: 

Las OROP restringen la participación de la sociedad civil en 
sus reuniones y limitan su control; sin embargo, quienes 
representan a la industria tienen un sitio asegurado y a 
menudo forman parte de las delegaciones gubernamentales

→ Falta de transparencia y responsabilidad

La mayoría de las OROP operan bajo este sistema 
disfuncional que permite a una minoría de actores bloquear 
cualquier avance para implementar medidas adicionales de 
conservación y gestión en alta mar.

→ Toma de decisiones por consenso

Los índices de participación de observadores siguen siendo 
insuficientes en gran parte de las flotas de las OROP a 
pesar de las recomendaciones de sus propios organismos 
científicos: casi ninguna especie de captura accesoria tiene 
límites de mortalidad y numerosos ecosistemas marinos 
vulnerables siguen sin protección; las delegaciones utilizan 
sistemáticamente la incertidumbre y la falta de datos 
científicos contundentes como herramienta para retrasar 
cualquier avance hacia nuevas medidas de conservación.

→ El incumplimiento de los consejos 
científicos
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2. Introducción

Arrecifes de coral en Raja Ampat, Papúa, Indonesia

El régimen jurídico internacional para las pesquerías surgió a 
mediados del siglo XX y ha evolucionado considerablemente 
en los últimos 75 años. Quizá el avance más notable durante 
este periodo ha sido el establecimiento de zonas económicas 
exclusivas (ZEE), que otorga a las naciones costeras e insulares 
derechos y responsabilidades sobre los recursos situados 
en las primeras 200 millas náuticas desde su litoral hacia el 
mar. Antes de que se adoptara y entrara en vigor la tercera 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(UNCLOS), en 1982 y 1994 respectivamente, la mayor parte 
del océano se regía bajo un régimen de libre acceso, en el que 
las flotas internacionales podían pescar a una distancia de 
hasta tres millas náuticas de la costa. Al establecer las ZEE en 
virtud de la UNCLOS se crearon esencialmente dos regímenes 
jurídicos para la gestión pesquera. El primero es un régimen 
de alta mar para las aguas más allá de la jurisdicción nacional, 
en donde los Estados de abanderamiento (la jurisdicción 
bajo cuyas leyes se registra o matricula un buque) son los 
principales responsables de la ordenación pesquera en 
alta mar que se coordina a través de organismos regionales 
conocidos como Organismos Regionales de Ordenación 
Pesquera (OROP). El segundo es un régimen nacional 
dentro de las ZEE, en donde los Estados costeros e insulares 
controlan quién tiene acceso a sus caladeros. Uno de los retos 
del marco de las OROP es la gestión de las especies altamente 
migratorias* y transzonales** que atraviesan diversas 
jurisdicciones, incluidos los movimientos dentro y a través de 
ambos regímenes jurídicos.2

El creciente impacto de las 
pesquerías internacionales

Sabemos que la pesca se practicaba ya hace 40 000 años.3 
Sin embargo, en los últimos 75 años, tanto la naturaleza de 
estas pesquerías como el nivel de extracción han cambiado 
drásticamente. Los desembarques mundiales de pesca 
pasaron de unos 20 millones de toneladas métricas en 1950 
a un máximo de unos 90 millones de toneladas a mediados 
de la década de 1990, cifra en la que aproximadamente se ha 
estabilizado en las últimas tres décadas.4 El hecho de que las 
capturas se hayan estabilizado a pesar de las mejoras en la 
tecnología de las artes y del aumento del esfuerzo pesquero, 
implica que desde mediados de los 90 las capturas por 
unidad de esfuerzo han descendido. Sin embargo, se han 
cuestionado las estimaciones globales de desembarques de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO) y se cree que los desembarques reales 
se han subestimado alrededor de un 30%.5 La incertidumbre 
sobre las tasas totales de capturas no es el único motivo de 
preocupación. En el informe El estado mundial de la pesca y 
la acuicultura, la FAO estima que la sobrepesca mundial ha 
aumentado casi de forma continua desde los años 70 y desde 
2019 se sitúa en un máximo histórico del 35,4 % de todas las 
poblaciones de peces evaluadas.6 Es importante señalar que 
este informe no incluye cientos de poblaciones de especies no 
objetivo de peces, crustáceos y cefalópodos no evaluadas, que 
pueden estar también sobreexplotadas.

Entre los grupos taxonómicos peor gestionados por el 
régimen pesquero internacional vigente se encuentran los 
elasmobranquios (grupo formado por tiburones, rayas y 
quimeras), que en la actualidad son los vertebrados más 
amenazados del planeta.7 Los equipos científicos estiman que 
las especies de tiburón oceánico, la mayoría de las cuales tienen 
un estatus ambiguo de objetivo/no objetivo, han disminuido 
un 71 % en tan solo cinco décadas.8 La salud de grupos de 
especies no objetivo menos ambiguos, como las tortugas o 
las aves marinas, también se ha visto comprometida en las 
últimas décadas debido principalmente a la degradación 
de su hábitat, a las especies invasoras, al cambio climático, 
a la contaminación (incluidos los plásticos) y a la mortalidad 
provocada por la pesca insostenible. Según el último 
informe sobre del Estado Mundial de las Tortugas Marinas,

* La UNFAO no ha dado una definición operativa de "altamente migratorio", sin embargo, el Anexo I de UNCLOS proporciona una lista de especies 
consideradas altamente migratorias en el momento de la elaboración de la Convención.
** Poblaciones que se encuentran tanto dentro como fuera de la zona económica exclusiva de un único Estado costero.Poblaciones que se encuentran tanto 
dentro como fuera de la zona económica exclusiva de un único Estado costero.

© Paul Hilton / Greenpeace 
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El Acuerdo bajo la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar relativo a la conservación y al uso 
sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas 
situadas fuera de la jurisdicción nacional (Acuerdo BBNJ), 
también conocido como Tratado Global de los Océanos, 
nombre con el que aparece en este informe, es el primer 
marco cohesivo, internacional y jurídicamente vinculante 
del mundo para proteger específicamente la biodiversidad 
en alta mar. Supone una oportunidad histórica para acelerar 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica 
en casi la mitad de la superficie de la Tierra.

La Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció 
la creciente amenaza que suponen las actividades 
antropogénicas sobre la diversidad biológica en alta mar y 
las deficiencias en la gobernanza en torno a la conservación 
y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las 
zonas situadas más allá de la jurisdicción nacional (ABNJ) y, 
por tanto, en junio de 2015 decidió, en virtud de la resolución 
69/292, elaborar un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante bajo el marco de UNCLOS. El Tratado Global de 
los Océanos se basa en cuatro pilares básicos cuyo objetivo 
es mejorar la gobernanza de la biodiversidad en las ABNJ:

El Tratado Global de los Océanos

alcanzar el objetivo de proteger al menos el 30 % de nuestros 
océanos para 2030 (el objetivo 30x30), tal y como acordaron 
los países en diciembre de 2022 bajo el Marco Mundial de 
Biodiversidad de Kunming-Montreal. El Tratado otorga a la 
comunidad internacional mayor transparencia, así como 
un mayor papel en la toma de decisiones relacionadas con 
aquellas actividades que podrían dañar la biodiversidad en 
alta mar, además de una posible vía para estandarizar las 
evaluaciones de impacto.

El Tratado establece un marco jurídico y un proceso 
específico para crear en las zonas más allá de la jurisdicción 
nacional redes de ABMT, incluidas áreas marinas protegidas 
(AMP), también conocidas como santuarios oceánicos.
Si se protegen eficazmente y se gestionan bien, servirán para  

→ Instrumentos de ordenación basados en 
zonas específicas (ABMT)

→ Evaluaciones de impacto ambiental (EIA)

El Tratado garantiza la transferencia de tecnología marina a 
los países en desarrollo para así posibilitar que el Tratado se 
puede implementar de forma equitativa a nivel mundial. Se 
establecerá un mecanismo de financiación para promover 
tales actividades.

→ Capacitación y transferencia de 
tecnología marítima 

El Tratado garantiza el reparto justo y equitativo de los 
beneficios derivados de los recursos genéticos marinos en alta 
mar y en los fondos marinos.

→ Recursos genéticos marinos

El Tratado Global de los Océanos se acordó formalmente en 
marzo de 2023 y fue adoptado por la ONU en junio del mismo 
año. Su implementación, prevista para la tercera Conferencia 
de la ONU sobre los Océanos en junio de 2025, comenzará 120 
días después de la sexagésima ratificación del Tratado por un 
Estado miembro de la ONU. 

El objetivo del Tratado es fomentar la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica marina en 
las zonas más allá de la jurisdicción nacional, posiblemente 
abordando las deficiencias y limitaciones de las actuales 
estructuras que rigen la pesca en alta mar. Bajo dichas 
estructuras, diferentes organismos regionales y sectoriales han 
fomentado la explotación del océano y su diversidad, mientras 
que la sostenibilidad ha quedado relegada a un segundo plano.

Lo más significativo es que la Parte III del Tratado confiere 
poderes legales a a la Conferencia de las Partes (COP) para 
establecer, según las disposiciones del Acuerdo, zonas total 
o altamente protegidas en alta mar, que son vitales para la 
resiliencia frente a la crisis climática y ecológica: Las propuestas 
deben incluir un plan de gestión (Artículo 19.4(f)).

de las siete especies de tortugas marinas del mundo, la 
Lista Roja de la Unión Internacional de Conservación de la 
Naturaleza (UICN) considera seis en "Peligro de Extinción", 
mientras que la séptima se encuentra catalogada como 
"Datos Insuficientes".9 Según la UICN, el 31 % de las 359 
especies de aves marinas de todo el océano están en "Peligro 
de Extinción" mientras que la población de casi la mitad (47 
%) de ellas muestra una trayectoria decreciente.10 Hacer 
frente a los impactos climáticos, a las especies invasoras y a 
las capturas accesorias de las pesquerías podría beneficiar 
directamente a dos tercios de todas las especies de aves 
marinas, lo que afectaría aproximadamente a 380 millones 
de aves marinas.11



8 2. Introducción

las propuestas deben ir acompañadas de un plan de gestión 
(artículo 19.4 (f)) y la COP tomará decisiones para establecer las 
AMP, así como medidas pertinentes para protegerlas (artículo 
22).

El Tratado no sustituirá ni anulará los instrumentos, marcos 
y organismos existentes, sino que tratará de mejorar la 
cooperación y coordinación entre estos (ver cuadro 1). Por 
tanto, es crucial reconocer las restricciones y limitaciones 
geográficas y de gobernanza de los marcos y organizaciones 
actuales para garantizar una aplicación eficaz del Tratado.

Como se explicará más adelante, el mandato taxonómico 
de las OROP bajo el derecho internacional va más allá de las 
poblaciones objetivo, pero la falta de medidas de ordenación 
eficaces para reducir la pérdida de biodiversidad son una 
amenaza que podría socavar la aplicación efectiva del Tratado 
Global de los Océanos.

Otros aspectos del marco actual de las OROP que pueden 
socavar la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad 
más allá de la jurisdicción nacional son la desigualdad entre 
los Estados miembros de las OROP, la representación del 
sector industrial12 y la votación por consenso que ralentizan la 
adopción de medidas de conservación y ordenación13.

Este informe ofrece una visión global de la gestión internacional 
de la pesca, su funcionamiento a lo largo del tiempo, sus 
deficiencias y limitaciones, y la forma en que el Tratado Global 
de los Océanos puede contribuir a mejorar la conservación y el 
uso sostenible de la biodiversidad en las áreas más allá de la 
jurisdicción nacional.

Proyección sobre el emblemático puente de Brooklyn en Nueva York en vísperas de las negociaciones de la IGC5 en las Naciones Unidas en agosto de 2022.

© POW / Greenpeace 
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Recuadro 1: Análisis de la interrelación entre las OROP 
y el Tratado Global de los Océanos: ¿qué dice el tratado?
La interacción entre la futura COP del Tratado Global de los Océanos y las OROP fue uno de los principales temas de debate 
durante las negociaciones, especialmente el texto del tratado sobre los instrumentos de ordenación basados en zonas 
específicas (ABMT) y cómo se llevará a la práctica una vez entre en vigor el tratado. El artículo 5(2) del tratado establece que: 
El presente acuerdo se interpretará y aplicará de manera que no menoscabe los instrumentos y marcos jurídicos pertinentes 
ni los organismos internacionales, regionales, subregionales y sectoriales competentes, y de forma que promueva la 
coherencia y la coordinación con dichos instrumentos, marcos y organismos.

La expresión no menoscabe ha de entenderse como no menoscabar la eficacia de los marcos y organismos internacionales 
y sus medidas; esta interpretación es muy distinto a respetar las competencias de los marcos y organismos internacionales, 
interpretación que denota el reconocimiento de su jurisdicción y capacidades. Siempre que los ABMT que establezca el 
Tratado Global de los Océanos no obstaculicen la capacidad de las OROP para supervisar eficazmente la gestión sostenible de 
las especies objetivo, asociadas y dependientes, dichas medidas no deben considerarse menoscabadoras, aunque afecten 
a la distribución de la pesca, sino positivas en vista de los reconocidos beneficios que suponen las áreas marinas protegidas 
para los peces y las pesquerías. Las decisiones adoptadas por la COP serán vinculantes para los Estados firmantes del 
Tratado, los cuales son responsables de garantizar que toda actividad bajo su control se ajuste a dichas decisiones, además 
de tener el mandato de promover las decisiones de la COP dentro de los instrumentos, marcos u organismos pertinentes a 
los que pertenezcan (artículo 25). 

El Tratado subraya la importancia de la cooperación internacional: el artículo 8 hace hincapié en la necesidad de la 
colaboración para conservar la biodiversidad marina. Es importante señalar que también destaca la necesidad de 
promocionar los objetivos del Tratado Global de los Océanos dentro de los marcos y organismos internacionales, incluidas 
las OROP. Igualmente introduce un mecanismo de cooperación en virtud del cual los Estados firmantes del tratado que 
participen en los marcos y organismos internacionales deben abogar por los objetivos del tratado. Además, los principios 
generales como el principio de precaución, el enfoque ecosistémico y las disposiciones sobre transparencia también 
deben respetarse cuando las OROP participen en las ABMT ya que garantizan una toma de decisiones inclusiva y prácticas 
sostenibles. El artículo 22 especifica con mayor detalle el mandato de la COP para establecer las AMP: la COP decidirá 
sobre el establecimiento de las AMP y las medidas relativas para su protección (artículo 22(1)(a)). También podrá tomar 
decisiones sobre las medidas compatibles con las adoptadas por los pertinentes marcos y organismos internacionales, 
siempre en cooperación y coordinación con dichos marcos y organismos (artículo 22(1)(b)). Cuando las medidas 
propuestas sean competencia de otros marcos y organismos internacionales, la COP podrá formular recomendaciones 
a los Estados parte del tratado y a los marcos y organismos internacionales para promover la adopción de las medidas 
pertinentes a través de dichos marcos y organismos internacionales, de conformidad con sus mandatos. (Artículo 22(1)
(c)).

Estas complejas disposiciones vienen superpuestas por disposiciones cruciales sobre la cooperación, incluida la 
obligación general de cooperar que establece el artículo 8(1) o la obligación específica de cooperar del artículo 8(2) 
destinada a promover los objetivos del Tratado Global de los Océanos cuando se tomen decisiones en los marcos y 
organismos internacionales, además el artículo 25(4) exige que los marcos y organismos internacionales, como las OROP, 
promuevan la adopción de medidas que apoyen las decisiones de la COP. En la implementación se deben promover las 
medidas del Tratado dentro de los marcos y organismos internacionales y garantizar que se ajustan a las decisiones del 
Tratado, incluso para los participantes que no formen parte de los marcos y organismos internacionales. 

Para el monitoreo, los Estados firmantes del Tratado y los marcos y organismos internacionales deben presentar informes 
que incluyan medidas de emergencia para mitigar los daños graves a la biodiversidad marina. Estas medidas se habrán 
analizado con los marcos y organismos internacionales pertinentes, subrayando así la cooperación y coordinación entre 
acuerdos. Incluso antes de la entrada en vigor del Tratado Global de los Océanos, quienes defienden la creación de 
áreas marinas protegidas pueden poner en marcha análisis y evaluaciones científicas para prevenir los daños que las 
actividades pesqueras ocasionen a la biodiversidad de los posibles emplazamientos de las AMP en alta mar, e iniciar 
consultas con y dentro de los marcos y organismos internacionales sobre distintas medidas como por ejemplo, el cierre 
de determinadas pesquerías. 
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3. El marco de gobernanza de las OROP
Aunque los problemas de las actuales organizaciones 
regionales de ordenación pesquera de alta mar están 
innatamente ligadas a la nueva era del Antropoceno, las 
primeras OROP se crearon hace más de 100 años (Tabla 1). 
En aquella época, algunos consideraban que el pescado 
era un recurso ilimitado; por ejemplo, a finales del siglo XIX, 
durante la reunión inaugural del Congreso de Pesca, el biólogo 
y antropólogo inglés TS Huxley pronunció la famosos frase: 
"nada de lo que hagamos afectará seriamente al número de 
peces".14 Sin embargo, en la posguerra, la industria pesquera 
empezó a emplear herramientas creadas para la guerra, 
como el sonar y el radar, ya que necesitaba aumentar sus 
capturas para satisfacer a una población creciente que cada 
vez demandaba más pescado.15 Los grupos ecologistas y 
científicos empezaron a preocuparse por esta expansión 
industrial16 cuando los Gobiernos comenzaron a utilizarla 
como herramienta para lograr sus objetivos en política exterior, 
como en el caso del Ministerio de Asuntos Exteriores de 
Estados Unidos durante la Guerra Fría.17 En 1949, la ONU pidió 
que se codificará la alta mar y las aguas territoriales, esto dio 
lugar a tres conferencias, de 1958 a 1982, que culminaron en 
la creación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CNUDM o UNCLOS en sus singlas en inglés).18

Ante las numerosas discrepancias que seguían persistiendo 
tras la segunda conferencia, Arvid Pardo, reconocido a 
menudo como el padre del Derecho del Mar, reclamó en 
1967 un régimen internacional eficaz para la alta mar. Pardo 
demandó una toma de decisiones basada en el consenso 
para promover que los Estados encontraran puntos comunes 
y acordasen un texto.19 Sin embargo, este planteamiento 
ralentizó la elaboración de la política oceánica internacional;20 
la última conferencia comenzó en 1973 y no concluyó hasta 
1982, cuando empezaron a emerger las actuales pesquerías 
de alta mar. La UNICLOS estableció que la alta mar comenzaba 
a 200 millas náuticas de los límites de las ZEE, creó el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar y promovió la idea de que 
las zonas marinas más allá de la jurisdicción nacional eran 
Patrimonio de la Humanidad. En un ejemplo extraordinario 
de colaboración internacional, la CNUDM, la constitución 
internacional del océano, entró en vigor en 1994, después de 
que el sexagésimo país, Guyana, ratificara el acuerdo.
La CNUDM III no abordó el futuro de las OROP ni la gestión de 
la pesca de especies migratorias en alta mar. Ello a pesar del 
papel crucial que jugó la pesca para su creación, delimitación 
e implementación, ya que los Estados presionaron para 
establecer la frontera de las 200 millas náuticas de las ZEE 
con el fin de garantizar los derechos de pesca de las naciones   

costeras.21 Las 200 millas náuticas son una delimitación 
política y no ecológica que crea tensiones cuando las especies 
de peces se pueden encontrar tanto en alta mar como en las 
ZEE. En 1992, durante la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo en Río, se afirmó que la 
actual Convención sobre el Derecho del Mar era incapaz 
de solventar el problema del aumento de capturas de los 
Estados que faenaban en alta mar.22 Según la ONU, esto 
ponía en peligro la sostenibilidad en alta mar debido a la 
sobrecapitalización de la industria pesquera, al tamaño 
excesivo de la flota, a la sobreexplotación de los recursos, 
a la pesca no regulada, a los buques que cambiaban de 
bandera para escapar de los controles, a unas artes de pesca 
poco selectivas, a unas bases de datos poco fiables y a una 
cooperación insuficiente entre los Estados.23

En 1993 la ONU convocó y puso en marcha las negociaciones 
de lo que se convertiría en el segundo acuerdo de aplicación 
de la CNUDM, el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las 
poblaciones de peces (UNFSA)24 de 1995, que regula las 
pesquerías migratorias y transfronterizas, como la del atún 
o el salmón. El UNFSA estipula que se aplique el enfoque de 
precaución, se adopten medidas de conservación y gestión 
(para las especies objetivo y para otras especies afectadas 
por la pesca), se garantice la cooperación entre naciones 
para gestionar las poblaciones migratorias y conservar los 
ecosistemas marinos, se desarrollen medidas para poner fin 
a la sobrepesca y recuperar las poblaciones hasta niveles que 
posibiliten el rendimiento máximo sostenible*** basándose 
en los mejores conocimientos científicos disponibles.25 El 
UNFSA reforzó el papel de las OROP y creó mandatos claros 
y estandarizados. Aunque el UNFSA otorgó a las OROP la 
legitimidad internacional para gestionar la pesca de altura, 
solo 5 de las 17 OROP se crearon tras la entrada en vigor 
del UNFSA, y solo 8 de ellas se crearon tras la Conferencia 
de Río de 1992 (Tabla 1). El mandato se creó con el objetivo 
de estandarizar las OROP actuales y futuras, y regular 
las actividades pesqueras en las zonas bajo su convenio 
identificando los objetivos para cada especie y cumpliendo 
las cuotas de capturas.26 Sin embargo, las directrices 
establecidas por el UNFSA son iguales a los "estándares 
mínimos internacionales generalmente recomendados” 
para la gestión sostenible de la pesca internacional, a pesar 
de que, según los estudios, el 75 % de las 48 poblaciones 
de peces de alta mar evaluadas se consideran agotadas 
o sobreexplotadas.27 Según los estudios, las OROP han 
fracasado en su mandato de regular la pesca;28  de media, 
el 55 % de las poblaciones gestionadas por las OROP se 
consideran colapsadas o sobreexplotadas.29

***El rendimiento máximo sostenible (RMS) se basa en la idea de que un nivel preciso de pesca proporcionará la máxima cantidad de peces como alimento cada 
año sin que disminuya la población de peces. El RMS es controvertido dentro de la comunidad científica y conservacionista marina debido a su susceptibilidad a 
sesgos aplicaciones erróneas y distorsiones políticas que pueden conducir a políticas que permitan la sobrepesca.
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Los retos institucionales que 
afronta la gobernanza de las OROP

Las OROP están formadas por los Estados que son partes 
contratantes del acuerdo de la OROP y que votan todas 
las medidas de conservación y ordenación. Una toma de 
decisiones eficaz es requisito indispensable para que las 
OROP cumplan su mandato de crear políticas que prevengan, 
ralenticen o detengan la sobrepesca.30 Sin embargo, muchas 
OROP son incapaces de tomar decisiones oportunas sobre 
las necesarias medidas de conservación y ordenación durante 
las reuniones de sus convenios anuales.31 Algunas expertas 
y expertos sugieren que las OROP trabajan de forma reactiva 
en lugar de adoptar un enfoque proactivo; esto se suele ser 
consecuencia del sistema de votación por consenso bajo el que 
operan los tratados internacionales, cuyo origen se remonta a 
Arvid Pardo y a la segunda conferencia de la CNUDM.32 Aunque, 
a primera vista, pueda parecer que la votación por consenso 
supone que todos los miembros con derecho a voto están de 
acuerdo y que el poder entre las naciones ricas y no tan ricas 
se equilibra, este no es el caso para las OROP. En la práctica, la 
votación por consenso permite que las naciones poderosas 
puedan optar por estar en desacuerdo o que la enmienda 
se modifique y diluya hasta convertirla en una legislación 
débil o intrascendente.33 Esto es especialmente evidente en 
las medidas que no se aprueban y que están centradas en 
la conservación (por ejemplo, la reducción de los límites de 
capturas, la creación de áreas protegidas, el cierre de zonas 
de pesca para proteger ecosistemas marinos vulnerables, las 
medidas para proteger de forma proactiva las poblaciones 
amenazadas por el cambio climático), lo que permite mantener 
el statu quo.34

Los eventos internacionales y geopolíticos mundiales tienen 
un gran impacto sobre las OROP y demás negociaciones 
diplomáticas sobre la alta mar, como las negociaciones 
del Tratado Global de los Océanos. Además, en tiempos 
de conflicto e inseguridad, estos foros suelen servir como 
plataforma donde los Estados pueden expresar su postura 
sobre la situación mundial antes de tratar puntos concretos del 
orden del día. Esta dinámica se da tanto en la diplomacia estatal 
como en las estrategias de negociación, incluidos los debates 
sobre el texto de las medidas de conservación y ordenación, 
así como en la toma de decisiones sobre el reparto de cuotas 
y el cierre de pesquerías. Las dinámicas que operan durante la 
toma de decisiones por consenso crean oportunidades para 
que las naciones grandes y poderosas mantengan su poder 
de veto e imposibiliten la regulación de las actividades de 
su sector estatal o privado.35 Estas dinámicas de poder son 

una constante en la votación por consenso de las OROP.36

La dependencia de las OROP en la toma de decisiones 
por consenso crea lo que el cuerpo académico denomina 
una brecha de capacidad de respuesta; además limita la 
capacidad de las OROP para responder de forma adaptativa 
y, por tanto, crea una brecha entre las OROP y los grupos 
que toman decisiones por mayoría.37 Esta brecha puede 
comprometer la protección de la biodiversidad marina y 
de las poblaciones de peces**** ya que retrasa las medidas 
de conservación y ordenación en un momento de crisis 
climática y de biodiversidad. Ahora que las medidas para 
proteger la biodiversidad en alta mar son más necesarias 
que nunca, el Tratado Global de los Océanos puede cerrar 
la brecha de capacidad de respuesta al permitir que las 
decisiones para proteger y conservar la alta mar se tomen 
por mayoría. En lo referente a las decisiones para establecer 
las AMP, el Tratado establece que la falta de consenso 
vendría determinada por una votación de dos tercios, 
seguida de una mayoría de tres cuartos para aprobar una 
propuesta. Uno de los temas más polémicos durante las 
negociaciones del Tratado fue la toma de decisiones, si 
debía ser por consenso o por mayoría. Mientras que los 
Estados partidarios de la protección favorecían la toma de 
decisiones por mayoría, las naciones que priorizan el acceso 
de las pesquerías apoyaban las decisiones por consenso. 
Esto es indicativo de la brecha de capacidad de respuesta 
y de la importancia de votar por mayoría los objetivos de 
conservación y uso sostenible.

****Los tratados más recientes consideran que las poblaciones de peces son distintas de la biodiversidad, por lo que también las separamos aquí, 
independientemente de su clara conexión con los ecosistemas marinos como parte de la biodiversidad.

Tiburones punta negra de arrecife  en Raja Ampat, Papúa, Indonesia

© Paul Hilton/ Greenpeace 
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4. Ámbito taxonómico de las OROP con 
respecto al Tratado Global de los Océanos
El Sistema de Información Biogeográfica de los Océanos 
(OBIS),38 organizado por la UNESCO, es el repositorio de 
información sobre biodiversidad oceánica, explicitamente 
espacial y de acceso libre más completo del mundo. Según 
este sistema, desde 1800 se han identificado 28.178 especies 
únicas en las zonas más allá de la jurisdicción nacional.39 
Aunque en la actualidad comprendemos mucho mejor la 
composición y distribución de la biodiversidad fuera de la 
jurisdicción nacional, siguen existiendo grandes lagunas 
espaciales y taxonómicas.40 La proliferación de actividades 
antropogénicas en las ABNJ durante el último siglo 
plantea la cuestión de qué régimen de gobernanza tiene la 
responsabilidad de supervisar y gestionar eficazmente los 
impactos de estas actividades sobre la biodiversidad del 
océano.

Aunque la CNUDM propugna la creación de organizaciones 
pesqueras subregionales o regionales (Artículo 118) para 
garantizar la cooperación de los Estados en la conservación y 
gestión de los recursos vivos, no especifica qué especies o grupos 
de especies deben controlar y gestionar estos organismos. El 
segundo acuerdo de aplicación de la CNUDM, el UNFSA de 
1995, aporta más información sobre el ámbito taxonómico y 
sobre el mandato de las OROP. Aunque el objetivo global 
del UNFSA es "asegurar la conservación a largo plazo y el 
uso sostenible de las poblaciones de peces transzonales y 
las poblaciones de peces altamente migratorios", el Artículo 
5, que resume los Principios Generales, insta a los Estados 
pesqueros y a los organismos de ordenación pertinentes 
a supervisar y gestionar una mayor variedad de especies:

  “(d) Evaluar los efectos de la pesca, de otras actividades 
humanas y de los factores medioambientales sobre las 
poblaciones objeto de la pesca y sobre las especies 
que son dependientes de ellas o están asociadas con 
ellas o que pertenecen al mismo ecosistema;”

“(e) Adoptar, en caso necesario, medidas para la 
conservación y gestión de las especies que pertenecen 
al mismo ecosistema o que son dependientes de las 
poblaciones objeto de la pesca o están asociadas 
con ellas, con miras a preservar o restablecer tales 
poblaciones por encima de los niveles en que su 
reproducción pueda verse gravemente amenazada”.

El artículo 6, que utiliza un lenguaje similar, insta a los Estados 
a aplicar el enfoque de precaución:

“2. Los Estados deberán ser especialmente prudentes 
cuando la información sea incierta, poco fiable 
o inadecuada. La falta de información científica 
adecuada no se aducirá como razón para aplazar la 
adopción de medidas de conservación y ordenación o 
para no adoptarlas.”

“5. Cuando la situación de las poblaciones de especies 
objetivo o de las especies capturadas accidentalmente 
o de las especies asociadas o dependientes sea 
preocupante, los Estados reforzarán el seguimiento 
de esas poblaciones o especies a fin de examinar su 
estado y la eficacia de las medidas de conservación y 
ordenación. Los Estados revisarán periódicamente 
tales medidas sobre la base de cualquier nueva 
información disponible.”

Pesca de cerco filipina en alta mar

© Alex Hofford / Greenpeace 
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El UNFSA amplía claramente los mandatos y 
responsabilidades de seguimiento y gestión de las OROP y 
Estados  pesqueros más allá de las principales poblaciones 
objetivo. No obstante, el UNFSA no proporciona ni una lista 
concreta, ni una metodología específica, para determinar la 
amplitud taxonómica de estas responsabilidades que van 
desde:

Un informe de la FAO de 2006 puede ser un punto de partida 
razonable para definir el mandato taxonómico de las OROP 
respecto a la BBNJ ya que en este informe se identifican 
aproximadamente 200 especies objetivo que se pescan en 
alta mar como altamente migratorias, transzonales u otras 
especies de alta mar.41 Sin embargo, es bien conocido que 
las pesquerías que operan dentro de las OROP impactan a 
una mayor variedad de especies.42 Según un nuevo informe 
de la Convención sobre Especies Migratorias (CMS) sobre el 
estado de las especies migratorias en el mundo43 y el trabajo 
de Lascelles et al. (2014),44 existen aproximadamente 1.000 
especies migratorias marinas en el océano. Este informe 
señala a la sobrepesca y a las capturas accesorias de la pesca 
como dos de los principales causantes del declive de la 
biodiversidad migratoria marina, en particular la de los peces 
migratorios. Aunque las OROP establecen con frecuencia 
medidas de conservación y gestión para la biodiversidad no 
objetivo,45 hasta la fecha no han generalizado unos límites 
a las capturas accesorias que garanticen la sostenibilidad 
de la abundancia de especies no objetivo. Las OROP 
tampoco han establecido límites de capturas para especies 
objetivo no gestionadas, incluidas muchas especies de 
tiburón. Un estudio reciente señalaba que a pesar de que 

la regulación pesquera de los tiburones se ha multiplicado 
por diez, sigue aumentando su mortalidad por pesca.46

Además, la información que las OROP generan sobre el 
estado ecológico de muchas de las especies con las que 
interactúan sus pesquerías es limitada. Por ejemplo, 
aunque las pesquerías que operan dentro de la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) 
interactúan con más de 100 especies de elasmobranquios,47 
solo se han evaluado las poblaciones de tres especies (2,75 
%) (Prionace glauca, Isurus oxyrinchus y Lamna nasus).48 En 
el océano Índico, las pesquerías de palangre de superficie 
capturan por sí solas 46 especies de elasmobranquios 
a lo largo de toda su área de distribución.49 Desde que 
la Comisión del Atún del Océano Índico (IOTC) se creó 
en 1996, solo ha evaluado la población de una especie 
de elasmobranquio (Prionace glauca).50 A pesar de que 
las capturas y el mercado internacional de especies de 
tiburón y raya se han expandido a nivel mundial, cientos de 
especies de tiburón y raya se ven afectadas por la falta de 
planes de seguimiento y gestión adecuados por parte de las 
pesquerías de las OROP, como muestra su gran descenso en 
abundancia en las últimas décadas.51

Durante las negociaciones del Tratado Global de los Océanos 
varios Estados solicitaron que se eliminase la biodiversidad 
de peces del ámbito taxonómico del Tratado, alegando que 
los instrumentos y marcos jurídicos existentes, así como 
los organismos internacionales, regionales, subregionales 
y sectoriales, en concreto, las OROP, ya ofrecían suficiente 
control reglamentario.52 Sin embargo, un estudio de 
2019 señalaba que de las más de 4.000 especies de peces 
registradas en las zonas más allá de la jurisdicción nacional, 
menos del 5 % contaba con una estimación de abundancia, 
dato necesario para la gestión sostenible.53 Estas 
limitaciones taxonómicas del marco actual de las OROP se 
vienen observando desde hace años.54 Uno de los pasos que 
se considera necesario para armonizar la cooperación entre 
el Tratado Global de los Océanos y las OROP es concretar 
sus ámbitos de aplicación.55 Esto debe incluir el ámbito 
taxonómico para así aclarar qué marco es responsable de 
monitorizar o gestionar las 28.178 especies documentadas 
en las ABNJ, así como las especies adicionales que aún están 
por descubrirse. La COP del Tratado Global de los Océanos 
podría ser el espacio adecuado para armonizar el ámbito 
taxonómico de todos los marcos existentes.

Especies "asociadas a" las poblaciones objetivo, lo 
que puede interpretarse como especies capturadas 
junto a las especies objetivo como captura 
accesoria;
Especies "dependientes de las poblaciones 
objetivo", probablemente hace referencia a 
aquellas especies que tienen una estrecha relación 
ecológica (por ejemplo, depredador-presa) con la 
población objetivo;
Especies "que pertenecen al mismo ecosistema" 
que la población objetivo, que incluye una 
gama mucho más amplia de biodiversidad que 
coexiste con la especie objetivo en toda su área de 
distribución, y que podría incluir cientos o miles de 
especies.

→

→

→
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5. El marco de las OROP y sus limitaciones 
en la cobertura espacial y el uso de la 
ordenación del espacio marino

Las limitaciones de las OROP en 
cobertura espacial

El actual marco de las OROP engloba principalmente 
tres tipos de OROP: OROP de túnidos, OROP generales (o 
bentónicas/no atuneras) y OROP de salmón/fletán, que en 
su conjunto abarcan gran parte de las ABNJ. Mientras que 
las cinco OROP de túnidos y las cuatro de salmón/fletán 
proporcionan una cobertura espacial completa de las áreas 
de distribución de las principales especies objetivo, incluidas 
las zonas bajo jurisdicción nacional, el marco de las ocho 
OROP generales (Fig. 1) sigue contando con importantes 
lagunas geográficas. Además, las tecnologías de seguimiento 
de buques demuestran que múltiples flotas pescan especies 
en zonas más allá de la jurisdicción nacional que no entran 
bajo el ámbito de ninguna OROP.56 Esta pesca no declarada 
y no reglamentada pone en peligro la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad en amplias regiones del océano.  

El Pacífico tropical Oriental y Occidental, el océano Atlántico 
Central y Suroccidental y el océano Índico Septentrional y
Oriental (Fig. 1) son algunas de las regiones que carecen 
de órgano de gobierno. Muchas de estas regiones son el 
centro de flotas altamente industrializadas, como la flota 
china del calamar, o de otras potencias pesqueras del 
océano Índico Noroeste y del océano Atlántico Suroeste.57

Un tiburón es izado a la bodega de un palangrero español que pesca pez espada en el Atlántico sudoriental

© Tommy Trenchard / Greenpeace 
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Figura 158: Cobertura espacial de las jurisdicciones de las OROP (para ver el nombre completo de las OROP ir a la tabla 1)
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La ausencia de medidas de ordenación 
espacial en las OROP de túnidos que 
permitan reducir el impacto sobre 
las especies no objetivo

Se puede establecer una serie de medidas jerárquicas y 
secuenciales para reducir el impacto de las pesquerías sobre 
la biodiversidad no objetivo.59 El primer paso consistiría en 
evitar la biodiversidad no objetivo en el espacio y el tiempo, 
y el segundo sería implementar medidas para mitigar la 
probabilidad de captura y aumentar la supervivencia tras 
la liberación de las especies capturadas accidentalmente. 
Desde la creación de las primeras OROP, pocas han sido 
las que han establecido medidas de ordenación espacial, 
o ABTM, para no dañar especies no objetivo, amenazadas o 
vulnerables y los ecosistemas. Solo las OROP generales y las 
de salmón y fletán han empleado los ABTM60 como medio 
para reducir el impacto negativo de las pesquerías sobre 
la biodiversidad no objetivo, principalmente mediante el 
establecimiento de vedas de pesca en ecosistemas marinos 
vulnerables (EMV). No obstante, su implementación ha sido 
desigual a nivel geográfico ya que la mayoría de las vedas 
de pesca en EMV se encuentran en la cuenca atlántica.61,62 
Aunque durante décadas las OROP de túnidos establecieron 
ciertas medidas de ordenación espacial, todas ellas se 
diseñaron para reducir las capturas de especies objetivo 
o limitar la pesca con dispositivos de concentración de 
peces (FAD).63 A pesar de que las OROP de túnidos no hayan 
establecido específicamente vedas espaciales para reducir 
las capturas accesorias de especies no objetivo,64 las vedas 
sobre los FAD de los cerqueros atuneros destinadas a reducir 
las capturas de túnidos también pueden servir para reducir 
las capturas accesorias.

La Organización regional de Pesca del Pacifico Sur (SPRFMO) 
y la Comisión de Pesca del Pacífico Norte (NPFC), fundadas en 
2009 y 2015 respectivamente, cuentan con muchos menos años 
que la mayoría de las OROP. Ambas tienen la responsabilidad 
de gestionar y conservar las especies no atuneras del Pacífico, 
pero la NPFC tiene además el innovador mandato de proteger 
tanto los ecosistemas como las poblaciones de peces.65

Pocos ecosistemas del mundo necesitan una protección tan 
urgente como los montes submarinos oceánicos. Cuando en 
2006 la Asamblea General de la ONU reconoció los grandes 
peligros a los que se enfrentaban los ecosistemas de los montes 
submarinos, los Estados se comprometieron a "gestionar de 
forma sostenible las poblaciones de peces y proteger contra 
las prácticas pesqueras destructivas los ecosistemas marinos 
vulnerables, incluidos los montes submarinos, las fuentes 
hidrotermales y los corales de aguas frías, reconociendo así la 
inmensa importancia y el valor de los ecosistemas de aguas 
profundas y su biodiversidad."66

La intensa pesca de arrastre llevada a cabo desde los años 
sesenta hasta la década de los ochenta devastó la cadena 
de montes submarinos Emperador del Pacífico Norte. Hoy 
día es sabido que los hábitats de aguas profundas requieren 
mucho tiempo para recuperarse una vez dañados, lo que 
se refleja en el acusado descenso de las poblaciones de 
peces y de la presión pesquera en los montes submarinos 
Emperador durante los últimos 40 años. Supuestamente, 
en los últimos años, dos buques arrastreros han seguido 
faenando en los escasos y delicados corales y esponjas que 
lograron sobrevivir al asalto que durante décadas sufrieron los 
montes submarinos, sus especies objetivo son el pentaceros 
del Pacífico Norte (Pentaceros wheeleri) y el alfonsino o virrey 
(Beryx splendens).67,68

En la octava reunión de la NPFC, celebrada en abril de 2024, 
Estados Unidos y Canadá propusieron paralizar la pesca de 
arrastre de fondo en los montes submarinos Emperador 
mientras se realizaban nuevos estudios. Aunque esta medida 
no era tan contundente como la que pedían los colectivos 
científicos y las ONG medioambientales, al menos habría 
dado un respiro a este hábitat de aguas profundas y hubiera 
sido un avance para su protección.69 Sin embargo, la NPFC 
toma decisiones por consenso. Japón70 es el único país cuyas 
pesquerías industriales tienen intereses en la zona y se opuso 
a la propuesta, por lo que esta no se aprobó.71 La Comisión 
de Pesca del Pacífico Norte está infringiendo sus obligaciones 

La incapacidad de las OROP generales 
o bentónicas para proteger los 
ecosistemas marinos vulnerables
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Bonito del norte congelado a bordo de un pesquero en el océano Pacífico
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Superarrastrero holandés faenando a 30 millas de la costa de Mauritania

comprometieron los países en la Asamblea General de la 
ONU de 2006.77

Nueva Zelanda, el único país que sigue practicando el 
arrastre de fondo en los montes submarinos del Pacífico 
Sur,78 encargó a su comunidad científica que propusiera 
nuevos límites para cumplir con la decisión de 2023 de 
proteger el 70 % de los EMV.79 Sin embargo, la propuesta 
resultante seguía permitiendo la pesca de arrastre de fondo 
en las cumbres de los montes submarinos, incluidas zonas 
donde se han producido capturas accesorias de coral muy 
elevadas.80 Nueva Zelanda, apoyada únicamente por las 
Islas Feroe, bloqueó la adopción de los nuevos límites para 
la pesca de arrastre, permitiendo que continuara la pesca 
de arrastre de fondo en existentes y posibles EMV, lo que 
demuestra una vez más por qué las OROP no protegen la 
biodiversidad marina.81

En 2021, 15 años después de que la Asamblea General de 
la ONU reconociera los peligros a los que se enfrentan los 
montes submarinos, la Segunda Evaluación Mundial de los 
Océanos de la ONU señaló que "la pesca, especialmente la 
pesca de arrastre de fondo, constituía la mayor amenaza 
actual contra los ecosistemas de los montes submarinos."82 
Sin embargo, como ilustran estos últimos casos, a menudo 
las OROP son incapaces de proteger la biodiversidad 
conforme a los datos científicos debido a la oposición de 
Estados con intereses pesqueros industriales.

en virtud del Derecho internacional al incumplir su principio 
general de "proteger la biodiversidad del medio marino, en 
particular al no prevenir los impactos negativos significativos 
en los ecosistemas marinos vulnerables."72 Las medidas 
contra la pesca de arrastre de fondo se aplazan ahora como 
mínimo otro año, momento en el que la NPFC cumplirá 
diez años y llevará toda una década sin dar a los montes 
submarinos Emperador la protección que necesitan.

Una situación muy similar ocurre con la SPRFMO en el 
Pacífico Sur. La pesca de arrastre de fondo en zonas de gran 
biodiversidad, como la cadena montañosa de Louisville, 
situada en el Pacífico Sur al este de Nueva Zelanda, ha 
conllevado importantes capturas accesorias de coral.73 
Algunas redes de arrastre han izado entre 3.000 y 5.000 kg 
de corales pétreos.74 Aunque esta elevada tasa de captura 
accidental pueda resultar sorprendente, no lo es, ya que 
las zonas abiertas a la pesca de arrastre están situadas en 
las cumbres de los montes submarinos y de accidentes 
geográficos, y el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB) clasificó la cadena de montes submarinos de 
Louisville como zona marina de importancia ecológica 
o biológica (EBSA).75 Mientras que algunas OROP han 
cerrado todos los montes submarinos a la pesca de 
arrastre, la SPRFMO optó por un enfoque de ordenación 
espacial y en 2023 acordó proteger al menos el 70 % de 
los EMV dentro de cada zona de ordenación pesquera.76 
Esto es insuficiente para prevenir los impactos negativos 
significativos en todos los EMV, algo a lo que se 
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El libro de Jennifer Jacquet de 2022 "The Playbook:  How to 
Deny Science, Sell Lies, and Make a Killing in the Corporate 
World" muestra de forma satírica las herramientas que 
emplean las empresas de distintos sectores, como el 
ganadero, el farmacéutico, el pesquero, el del tabaco, el del 
petróleo, del gas, o la industria química, entre otros, para 
impedir que se regule siguiendo criterios científicos. Jacquet 
muestra que para influir en la toma de decisiones debe 
haber presente un miembro de la industria de algún modo 
u otro (en las campañas de relaciones públicas, ejerciendo 
su influencia en los debates científicos y políticos, etc.).83 Las 
empresas pesqueras están presentes, de una forma u otra, en 
todas las reuniones relacionadas con su posible regulación.84

La responsabilidad del impacto antropogénico de la 
sobrepesca sobre el océano y el medioambiente no solo 
recae cada vez más en las empresas, y no solo en los 
Gobiernos, sino que estas están sometidas a un mayor 
escrutinio.85 Ha sido solo recientemente que la literatura 
académica86 ha comprendido y expuesto a la industria 
pesquera de alta mar y a la propiedad efectiva (la entidad 
que se beneficia y, en última instancia, posee y/o controla un 
activo) de los buques pesqueros y de la actividad de estos. 
Muchas de las empresas implicadas ni siquiera desvelan 
sus zonas de pesca a su accionariado, un estudio reveló 
que hasta el 84 % de las empresas pesqueras que cotizan en 
bolsa ocultan esta información.87 Según un estudio, cuando 
la actividad pesquera anual (en horas de pesca) se agrupa 
por empresa matriz, a veces denominada como beneficiaria 
efectiva, resulta que las diez empresas pesqueras más 
activas dedican la mayor parte (62 %-100 %) de su actividad 
pesquera anual total a la pesca en alta mar, y seis de las diez 
empresas dedican más del 90 % de sus horas de pesca a la 
pesca en alta mar.88 Este grupo de corporaciones y empresas 
tiene intereses particulares en las zonas de pesca de alta 
mar, lo que aumenta su dependencia de las políticas de las 
OROP.89 Los estudios académicos han revelado que, algunas 
de las empresas que se benefician de la pesca en alta 
mar participan en las reuniones de las OROP, ya sea como 
parte de las delegaciones estatales o como observadores. 
Esta superposición entre los intereses de los Estados y las 
empresas en el ámbito de la gobernanza de la pesca en 
alta mar puede crear una línea borrosa.90 Según Carmine 
et al 2020, entre las empresas que faenan en alta mar, las 
marcas clave de las empresas más activas y beneficiarias 
efectivas del esfuerzo pesquero en alta mar (en horas de 
pesca) asistieron a una reunión de la OROP en 2018.91

Todas las OROP, excepto PSC, publican en su web una lista 
de quienes asisten a las reuniones de su convención anual. 
Estas incluyen los nombres de las personas que asisten con 
cada delegación de cada una de las partes contratantes de las 
OROP. Aunque todas las OROP cuentan con representantes 
de la industria en sus reuniones anuales, algunas OROP 
de túnidos destacan por la enorme y desproporcionada 
presencia de la industria en sus reuniones anuales.92 De 
las cinco OROP de túnidos, la Convención de pesca de 
especies migratorias del Pacifico Oeste y Central (WCPFC) es 
supuestamente responsable de capturar y distribuir unos 
2,6 millones de toneladas de atún anualmente.93 Según un 
estudio de 2023, desde la creación de la WCPFC en 2004, 
el número de representantes de la industria pesquera y 
marisquera en su reunión anual se ha triplicado, con casi el 
mismo número de representantes de la industria presentes 
que de funcionarios gubernamentales y diplomáticos.94 Según 
el mismo estudio, la mitad de las diez mayores delegaciones 
estatales incluían más representes de la industria que del 
Gobierno.95 La delegación de la UE de la IOTC está sometida 
a un mayor escrutinio desde que el año pasado The Guardian 
publicó que su delegación estaba formada mayoritariamente 
por grupos de presión de la industria pesquera.96 Un estudio 
realizado en 2019 demostró que las reuniones anuales de 
las cinco OROP de túnidos celebradas entre 2004 y 2011 
contaban con más representantes de la industria pesquera 
y del marisco que de la sociedad civil, los asistentes de la 
industria demostraron que una estrecha relación aumenta 
la capacidad de influir en la toma de decisiones.97 La 
representación que acude a las reuniones es un buen 
indicador de las prioridades, y esta tendencia a aumentar 
la presencia de la industria pesquera frente a otros grupos 
demuestra que las OROP priorizan la industria por encima 
de otros valores como la protección, la gestión o la ciencia. 

Hay quienes argumentan que la industria de la pesca tiene 
derecho a asistir a las reuniones de las OROP ya que las 
empresas del sector son partes interesadas de la industria 
pesquera. Sin embargo, si quienes representan a las 
empresas pesqueras forman parte de la delegación de un 
Estado miembro, no están participando con transparencia 
como partes interesadas en las reuniones de las OROP ya 
que defienden los intereses de la industria y no del país. Hay 
un evidente conflicto de intereses cuando estas empresas 
forman parte de una delegación en situaciones donde el 
resultado de la negociación diplomática tiene repercusiones 
económicas directas para ellas. Además, el número de 
asistentes no refleja por sí solo la influencia de la industria 
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en el proceso de la toma de decisiones de las OROP. 
Las prioridades de cada delegación estatal comienzan a 
fijarse mucho antes de la convención anual de las OROP, 
en un proceso de consulta a nivel nacional. Cuando la 
representación de la industria asiste a estas reuniones le 
da acceso a la administración nacional, al funcionariado de 
alto nivel y a los medios de comunicación nacionales. Según 
un estudio cualitativo de la IOTC, en las reuniones de las 
OROP, los responsables políticos experimentan una fuerte 
coacción por parte de los representantes de la industria de su 
delegación.98 En el caso de la IOTC, las marcas y los minoristas 
pesqueros influyen en las decisiones de los miembros 
durante el proceso de consulta nacional y comunican su 
posición sobre las medidas de la IOTC a través de las ONG 
del sector, posturas que sus respectivos Estados se toman en 
serio.99 Solo tres OROP (SEAFO, SIOFA y SPRFMO) cuentan con 
medidas para evitar el soborno o la coacción; aunque no está 
claro si estas han tenido éxito.100

Cómo los intereses empresariales 
utilizan la duda como herramienta
Aunque la incertidumbre es parte fundamental del proceso 
científico, las empresas también pueden utilizarla como arma 
para apoyar sus intereses e impedir que se regule de acuerdo 
con los datos científicos.101 Esto es evidente en el caso de la 

industria tabaquera, que ya en 1953 sabía del peligro que 
suponía el tabaco para la salud humana pero conspiró durante 
décadas para ocultar esta información. Como escribió un 
ejecutivo de la tabacalera en 1969: la incertidumbre es 
nuestro producto (Smoking and Health Proposal 1969). Más 
recientemente, el escándalo ExxonKnew (Exxonsabía) puso 
al descubierto la campaña de Exxon para negar, sembrar la 
duda y engañar al público sobre la legitimidad de los datos 
científicos que respaldan la crisis climática a pesar de que su 
equipo científico tenía conocimiento de esta 40 años antes de 
que empezara a tener relevancia en los círculos académicos y 
científicos.102 Otras industrias han utilizado tácticas similares 
cuando la evidencia científica ha supuesto una amenaza 
para el statu quo de sus prácticas empresariales o de sus 
beneficios anuales.103 Las lecciones aprendidas de otros 
sectores pueden ser una herramienta útil para comprender 
el riesgo que puede suponer la posible interacción paralela 
de la industria pesquera en la formulación de políticas de las 
OROP.104

Las OROP y la comunidad científica pesquera utilizan 
la incertidumbre como herramienta para retrasar la 
elaboración de políticas reguladoras. Cuando un científico 
o delegado afín a la industria señala que los límites de 
capturas son suficientes y que las AMP son innecesarias, 
siembra suficientes dudas para retrasar la adopción de  
medidas.105 Los ecosistemas de aguas profundas y las OROP 
que gestionan las pesquerías de este entorno, como la NPFC, 
cuentan con un sistema denominado move-on rule. Cuando 
un buque pesquero pesca por encima de una cantidad 
determinada o límite una especie que indica la existencia 
de un ecosistema marino vulnerable, como los arrecifes de 
coral frío de aguas profundas, debe alejarse una distancia 
predeterminada antes de poder empezar a faenar de nuevo 
para así proteger la ubicación de este posible EMV del que no 
se tenía conocimiento. Según el acta de la reunión de 2023, 
el umbral de la NPFC para las esponjas de aguas frías es de 
500 kg, a partir de esta cantidad los buques pesqueros deben 
alejarse de la zona.106 Este es un límite elevado si se compara 
con los límites que establecen otras OROP para esta especie. En 
dicha reunión, la UE, Estados Unidos y Canadá le recordaron a 
la NPFC que la SPRFMO fijó el límite en 25 kg y señalaron que 
la NPFC no está implementando un enfoque de precaución.107

Cuando en la séptima reunión anual de la NPFC se debatió 
cambiar esta medida, el presidente del comité científico señaló 
que el límite de 500 kg era muy elevado.108 Las delegaciones 
de Canadá, la UE y Estados Unidos consideraron que para las 
esponjas un límite de 500 kg equivalía a no establecer límite 
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Aletas caudales de tiburón encontradas en un palangrero atunero taiwanés en el 
océano Pacífico. Esto supone una clara violación de la legislación taiwanesa y de la 
normativa pesquera en el Pacífico.
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Aprendizajes del Protocolo de 
Montreal

El Tratado Global de los Océanos se considera uno de los éxitos 
diplomáticos más importantes para la (potencial) protección de 
la biodiversidad oceánica del siglo XXI. Sin embargo, aunque 
el Tratado ofrece un marco para la posible protección de la 
biodiversidad en alta mar, su impacto depende de cómo los 
Estados utilicen y pongan en práctica el texto del Tratado. En 
este momento crucial previo a la ratificación del Tratado Global 
de los Océanos, podemos extraer conclusiones del Protocolo 
de Montreal, considerado uno de los mayores éxitos en materia 
de política y normativa medioambiental de los últimos 100 
años al prohibir las sustancias químicas responsables de la 
destrucción de la capa de ozono. Sin embargo, algo de lo 
que no se ha hablado mucho fue del continuo esfuerzo de 
la industria química por cuestionar los datos científicos que 
ligaban el agujero de la capa de ozono a las sustancias químicas. 
Muchos grupos de la industria afirmaron públicamente que 
la reducción de la capa de ozono no era real, mientras que 
quienes reconocían su desaparición afirmaban que el agujero 
era mínimo o el resultado de causas naturales, como los 
volcanes.110 Las personas que dentro del Gobierno defendían 
a la industria química rechazaban sistemáticamente que 
existiera una crisis, señalando que se trataba de una historia 
alarmista, todo esto ocurría en 1987 cuando el Protocolo de 
Montreal ya se había acordado, pero todavía no había entrado 
en vigor, algo que no ocurriría hasta 1989.111 La legitimidad 
de la crisis se siguió cuestionado durante todo el proceso de 
elaboración y ratificación de las políticas con la esperanza de 
reducir el impacto que la normativa tendría sobre la industria.  

La fase en que se encuentra actualmente el Tratado Global 
de los Océanos fue crítica para el Protocolo de Montreal 
(es decir, se había acordado, pero no había entrado en vigor). 
En la próxima Conferencia del Tratado Global de los Océanos 
es necesario estar alerta ante la posible influencia de la 
industria sobre los instrumentos de ordenación basados 
en zonas específicas y sobre la creación de áreas marinas 
protegidas, así como la militarización de los datos científicos 
en estas áreas. El Tratado incluye que todas las propuestas 
de áreas protegidas deben desarrollarse mediante la 
colaboración y consulta, según proceda, con muchos grupos, 
incluido "el sector privado".112 Dado lo aprendido sobre la 
participación de la industria en las OROP, la redacción del 
texto tiene el potencial de abrir un resquicio que permita 
al sector privado socavar directamente la capacidad del 
Tratado para proteger eficazmente la biodiversidad más allá 
de la jurisdicción nacional. Es fundamental que el 
Tratado Global de los Océanos se fije en casos de éxito 
medioambiental como el Protocolo de Montreal que se 
rebeló contra la avalancha de incertidumbre y protegió la 
capa de ozono de forma oportuna y eficaz.

alguno, pero un miembro anónimo declaró que no apoyaría 
ningún cambio o especificación de un nuevo límite que no 
hubiese sido revisado por el comité científico.109 Aunque se 
ha ocultado la identidad de este miembro, está claro que la 
prioridad no es la biodiversidad marina, sino los intereses 
de la industria pesquera. Al parecer, el hecho de que un solo 
miembro no esté de acuerdo y pida más datos científicos 
arroja suficientes dudas como para invalidar las opiniones del 
presidente del comité científico, Canadá, Estados Unidos, la UE 
y observadores destacados. El proceso de toma de decisiones 
legitimó de tal forma el argumento de este miembro como 
para establecer que son necesarios más estudios científicos 
para reducir este límite tan elevado, mientras que los intereses 
pesqueros mantienen su statu quo.
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Las OROP y los retos para establecer 
medidas de conservación y gestión 
exhaustivas
Durante décadas se ha cuestionado la forma en que las OROP 
establecen las medidas de conservación y gestión, sobre 
todo por la incoherencia entre las decisiones de las OROP y 
los mejores datos científicos disponibles, por la incapacidad 
para establecer estas medidas en el momento oportuno 
y por la adopción de medidas de conservación y gestión 
poco rigurosas.113,114 Las OROP son poco transparentes115 
a la hora de establecer medidas de conservación y gestión 
por varios motivos. En primer lugar, el limitado acceso 
a datos científicos biológicos, económicos y sociales 
significativos limita el proceso de toma de decisiones. En 
muchos casos esta información solo se puede acceder a 
través de acuerdos privados de investigación, mientras que 
en otros la información está protegida por una supuesta 
confidencialidad comercial, lo que limita el acceso de las 
partes interesadas pertinentes.116 En segundo lugar, las 
negociaciones sobre las medidas de conservación y gestión 
suelen ser a puerta cerrada lo que restringe la participación 
de la sociedad civil; esto fomenta la desconfianza entre las 
partes interesadas e impide la adopción de medidas de 
protección basadas en datos científicos. En tercer lugar, 
los sistemas para controlar el cumplimiento de estas 
medidas tampoco son transparentes, sobre todo porque 
los datos están protegidos y el acceso de observadores y 
observadoras está restringido. Esta falta de transparencia 
dificulta tanto el establecer medidas de conservación y 
gestión eficaces como evaluar su rendimiento. Además, en 
última instancia, erosionan la capacidad de las OROP para 
proteger adecuadamente el medio marino, tal y como exige 
el artículo 192 de la CNUDM. 

Los comités científicos de las OROP han solicitado durante 
años un aumento de la cobertura de observadores en los 
buques palangreros de superficie de al menos el 20 %, pero 
sus recomendaciones solo se han implementado de manera 
parcial.117 Por ejemplo, aunque se tuvo en cuenta que tanto el 
personal científico de ICCAT como el Grupo de Trabajo sobre 
Captura Incidental de ICCAT recomendaron reiteradamente 
una cobertura de observadores de al menos el 20 % en 
los buques palangreros, la resolución C-19-08 (resolución 
sobre observadores científicos en los buques palangreros) 
de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (ICCAT) solo pudo acordar que los miembros y no 
miembros cooperantes (Estados con interés en la pesca que no 
firmaron la convención de la OROP) garanticen una cobertura 
de observadores del 5 %. En muchos casos ni siquiera se llega 
al 5 %, o no hay suficiente información para verificar que se 
alcanzó este porcentaje (por ejemplo, WCPFC,118 ICCAT119). La 
cobertura de observadores en las pesquerías pelágicas del 
Atlántico Norte puede ser solo del 1 %.120

La pesquería hawaiana de palangre de superficie destaca a 
nivel mundial por ser una de las pocas pesquerías oceánicas 
que limita en toda la flota la cantidad de capturas accesorias 
de tortugas marinas. En concreto, existe un límite anual de 
interacción en toda la flota (denominado límite máximo) de 16 
tortugas laúd, una población que según la Lista Roja de la UICN 
se encuentra en peligro crítico de extinción.121,122 Si se alcanza 
este límite, se cesa la actividad pesquera durante el resto del 
año natural. Sin embargo, esta pesquería es la excepción: 
hasta donde se sabe, ninguna pesquería de las OROP ha 
establecido límites máximos para las especies no objetivo 
capturadas. Aunque el número de normativas de las OROP 
relacionadas con los elasmobranquios se ha multiplicado 
por diez desde principios de siglo, incluidas las prohibiciones 
sobre el cercenamiento y la retención de las aletas de tiburón, 
hay numerosas pruebas de que estas medidas por sí solas 
son insuficientes para evitar el declive de las poblaciones de 
tiburón.123,124 Además, aunque implementar medidas de no 
retención y medidas de conservación y gestión para reducir 
las capturas accesorias son un paso importante para reducir 
el riesgo de extinción de los elasmobranquios amenazados y 
de otras especies no objetivo, a menudo no resultan en una 
reducción de la mortalidad de la especie, ya que muchos de 
los ejemplares capturados de forma accidental mueren antes 
de poder ser descartados.125

7. El incumplimiento de los consejos 
científicos
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En el océano Índico septentrional la tripulación a bordo de un buque pesquero con 
pabellón iraní iza un tiburón como captura accesoria
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La industria atunera de cerco cuenta con tres modalidades 
de pesca, una de ellas depende de los dispositivos de 
concentración de peces (FAD) a la deriva, estos dispositivos 
imitan a los desechos flotantes naturales y crean un punto de 
concentración artificial para los peces. Los tasas de capturas 
accesorias de los FAD son mucho más elevadas que las de 
otras modalidades, como la pesca en los bancos en libertad.126 

Hasta la fecha no se han impuesto muchas limitaciones sobre 
el número total de FAD a la deriva que pueden desplegarse 
en las ABNJ. La ICCAT, la IOTC y la CIAT están trabajando para 
intentar limitar a 300,127 250128 y 315129 los FAD desplegados 
respectivamente por los grandes atuneros cerqueros. Aunque 
estas medidas de gestión para reducir la magnitud del impacto 
de la pesca con FAD están bien encaminadas, solo limitan la 
amenaza, no la eliminan. 

Tal y como como hicieran muchos otros sectores industriales, 
las OROP comercian con la duda y operacionalizan la falta 
de información científica. En la práctica, el desconocimiento 
sobre el estado exacto de las poblaciones de peces crea una 
zona gris donde se elaboran las políticas. Dentro de esta 

zona gris, los valores y la ideología se convierten en los 
factores clave a la hora de decidir cómo y qué decisiones se 
toman y ejecutan en el ámbito internacional. Es obvio que 
las OROP priorizan la extracción de pescado por encima de 
la conservación, y posiblemente incluso por encima del uso 
sostenible. El Tratado Global de los Océanos ha surgido de la 
necesidad, no de la nada. En la era del Antropoceno, donde la 
conservación es primordial, las OROP y sus valores amenazan 
la biodiversidad oceánica mundial ya que anteponen la 
extracción a la protección.
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Activistas de Greenpeace se preparan para abordar un buque pesquero ilegal en el océano Pacífico y denunciar la descontrolada pesquería del atún.  La pesca del atún está 
vinculada al cercenamiento de las aletas de tiburón, a la sobrepesca y a la violación de los derechos humanos.
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Los ecosistemas oceánicos han seguido 
enfrentándose a amenazas como la sobrepesca, 
la extracción de especies sensibles y la destrucción 
de ecosistemas marinos vulnerables bajo el 
amparo de las OROP. Aunque la protección ha 
mejorado moderadamente bajo su supervisión, 
los océanos se enfrentan a un alarmante colapso 
ecológico y a la extinción, en particular las 
especies marinas transzonales y migratorias. 
Aunque las OROP tienen la responsabilidad de 
supervisar y gestionar el impacto de la pesca en 
la biodiversidad de especies no objetivo, se ha 
avanzado poco en este frente. Más preocupante es 
todavía la escasa protección que reciben grupos 
de especies como los tiburones, que a menudo 
son objetivo directo de la actividad pesquera. El 
enfoque que actualmente domina la gestión de las 
OROP y que se basa en la evaluación de una sola 
población, no tiene debidamente en cuenta las 
repercusiones sobre las especies no objetivo ni los 
efectos en cadena sobre la comunidad biológica 
marina en su conjunto. La comunidad científica 
estima que actualmente las OROP no evalún el 95 
% de la biodiversidad pesquera de alta mar.130

Aunque las OROP han implementado medidas para 
reducir el riesgo de capturas accesorias a lo largo 
de las décadas, muchas de ellas rara vez (o nunca) 
han utilizado los ABMT, incluidas las AMP, para 
obligar a los buques pesqueros a mantenerse fuera 
de las zonas de alto riesgo para la biodiversidad 
no objetivo.131 Este probablemente sea uno de 
los principales factores que han contribuido al 
declive de la biodiversidad migratoria y transzonal 
observado en las últimas décadas. El sistema 
de votación por consenso bajo el que operan la 

mayoría de los OROP, demora la implementación 
de medidas proactivas de control y conservación, 
además las negociaciones suelen celebrarse 
en reuniones a puerta cerrada. Estas reuniones 
adolecen de una falta de transparencia y entre sus 
asistentes se encuentran representantes de los 
Gobiernos y de la industria, mientras que se suele 
excluir a la sociedad civil. 

El recién acordado Tratado Global de los Océanos 
supone una oportunidad histórica para mejorar 
la protección y el uso sostenible de la diversidad 
biológica en casi la mitad de la superficie del 
planeta, incluida la reducción de los impactos 
negativos de la pesca comercial en las ABNJ. Los 
marcos existentes ni documentan ni controlan 
adecuadamente la mayoría de las especies 
registradas en alta mar, lo que subraya la necesidad 
de poner en práctica activamente el principio y el 
enfoque de precaución, tal y como se acordó en la 
Parte I del Tratado Global de los Océanos. La COP 
del Tratado tendrá competencias jurídicas para 
crear zonas totalmente protegidas en alta mar, las 
cuales son vitales para mejorar la resiliencia ante 
el cambio climático y la pérdida de biodiversidad.
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Con respecto al texto del Tratado Global de los Océanos, 
el preámbulo de abajo hace referencia al alcance de la 
implementación del tratado, a las lecciones extraídas de la 
supervisión de las OROP a lo largo del tiempo y a la futura 
relación entre este nuevo instrumento jurídicamente 
vinculante y los marcos y organismos internacionales 
existentes, incluyendo las OROP:

 Teniendo en cuenta que el objetivo general del 
Tratado Global de los Océanos es garantizar la protección y 
el uso sostenible de la biodiversidad en las zonas situadas 
fuera de las jurisdicciones nacionales (Artículo 2), incluidas 
aquellas que ya cuentan con instrumentos y marcos jurídicos, 
y organismos internacionales, regionales, subregionales y 
sectoriales pertinentes.

 Recordando también  que el tratado capacita a la 
COP para establecer AMP en alta mar designadas y gestionadas 
para alcanzar objetivos específicos para proteger la diversidad 
biológica a largo plazo, donde las medidas adoptadas pueden 
aplicarse a las actividades bajo jurisdicción de las OROP, dado 
el énfasis en la colaboración esbozada en el Artículo 8 del 
Tratado y la introducción de un mecanismo de cooperación 
bajo el que las partes del Tratado que participan en los marcos 
y organismos internacionales deben abogar por los objetivos 
de este. 
 Reconociendo la necesidad de hacer frente, de 
manera coherente y cooperativa, a la pérdida de diversidad 
 

biológica y a la degradación de los ecosistemas oceánicos, 
debido en especial, a los impactos del cambio climático 
en los ecosistemas marinos como el calentamiento y la 
desoxigenación de los océanos, la acidificación de los océanos, 
la contaminación, incluida la contaminación por plásticos, 
y muy especialmente, la insostenibilidad de las actividades 
pesqueras industriales que pueden provocar el colapso parcial 
de los ecosistemas, tal como se establece en el preámbulo del 
Tratado Global de los Océanos. 

 Conscientes del artículo 5(2) del Tratado establece 
que:  "El presente acuerdo se interpretará y aplicará de manera 
que no menoscabe los instrumentos y marcos jurídicos 
pertinentes ni los órganos internacionales, regionales,
subregionales y sectoriales competentes, y se promueva la 
coherencia y la coordinación con dichos instrumentos, marcos
y órganos."
 Con convencimiento de que la expresión "no 
menoscabe" se refiere a preservar la eficacia de las medidas, 
que es distinto a interpretarla como "respetar las competencias" 
de los marcos y organismos internacionales, que denota el 
reconocimiento de su jurisdicción y capacidades. 

 Recordando además que principios generales 
como el enfoque de precaución y las disposiciones sobre 
transparencia son relevantes para la participación de las 
OROP en las ABMT, garantizando una toma de decisiones 
inclusiva y prácticas sostenibles.

© Paul Hilton / Greenpeace

Atún capturado por un palangrero español en el sudoeste del océano Índico



Ω Ω

299. Recomendaciones

→ La ratificación del Tratado Global de los Océanos por 
al menos 60 países para que entre en vigor antes de la 
tercera Conferencia sobre el Océano de la ONU en junio 
de 2025. Tras la ratificación, los Gobiernos deben seguir 
priorizando la protección de los océanos implementando 
el Tratado de forma rápida y eficaz.

→ La ONU debe crear una comisión preparatoria para 
finales de 2024. En la primera COP del Tratado Global 
de los Océanos se deben decidir unos asuntos clave 
como el reglamento interno, el reglamento financiero, 
dimensión del reglamento financiero y el ámbito y las 
modalidades de los órganos subsidiarios. Esto es crucial 
para garantizar que las primeras reuniones de la COP 
se emplean para avanzar la protección necesaria para 
alcanzar los objetivos internacionales de conservación 
de la biodiversidad, incluidos los objetivos bajo el Marco 
Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal.

→ El Tratado Global de los Océanos debe proporcionar 
el apoyo prometido a los países en desarrollo mediante 
el desarrollo de capacidades y la transferencia de 
tecnología marina. Esto es vital para implementar de 
forma equitativa el Tratado en las regiones con escasez 
de datos y capacidades, y permitir que todos los Estados 
ejerzan sus derechos y desarrollen, implementen, 
supervisen y gestionen las futuras AMP de alta mar.  

Este informe recomienda que:

Además, para facilitar la 
implementación oportuna de las 
recomendaciones anteriores, 
Greenpeace recomienda:

●  Quienes apoyan los ABMT, incluidas las AMP, puedan 
poner en marcha estudios y evaluaciones científicas 
para prevenir los daños contra la biodiversidad 
derivados de las actividades pesqueras en posibles 
zonas de alta mar, e iniciar consultas con los marcos y 
organismos internacionales, incluidas las OROP, sobre 
el establecimiento de los AMBT antes de la entrada en 
vigor el Tratado Global de los Océanos. Los Estados 
deben estar preparados para presentar propuestas sobre 
áreas marinas protegidas en la primera COP del Tratado 
Global de los Océanos, para así seguir por el buen camino 
y poder alcanzar el objetivo mínimo de crear una red de 
áreas protegidas que cubra el 30 % del océano para 2030. 
Estas áreas deben estar total o altamente protegidas para 
restaurar y preservar eficazmente la biodiversidad.

●  Los Estados que forman parte del Tratado Global de 
los Océanos deben promover las medidas del Tratado 
dentro de los marcos y organismos internacionales 
a los que pertenezcan, como por ejemplo las OROP, 
y garantizar que estas medidas son congruentes con 
las decisiones del Tratado que priorizan la protección 
de la biodiversidad frente a maximizar el rendimiento 
pesquero. Las partes que no pertenezcan a los marcos 
y organismos internacionales deben cooperar en pro de 
la diversidad biológica marina de las ABNJ (referencia al 
artículo 25(4) del BBNJ).

●  Los marcos y organismos internacionales pertinentes 
deben mejorar proactivamente el control de la 
biodiversidad dentro de sus competencias y mejorar el 
intercambio de datos para ayudar a identificar, establecer 
y vigilar futuros ABMT y AMP bajo el Tratado Global de los 
Océanos.

● Los Gobiernos deben priorizar el enfoque de 
precaución en las OROP para mejorar la protección de 
la biodiversidad y la integridad de los ecosistemas, tanto 
dentro como fuera de las AMP.

●  Los Estados firmantes del Tratado Global de los Océanos 
deben crear un sistema que garantice el control y el 
equilibrio del futuro órgano científico y técnico. Esto debe 
evitar que las dudas en el proceso científico se conviertan 
en un arma en beneficio de la industria pesquera y 
del sector privado en detrimento de la protección y 
conservación de la biodiversidad en alta mar.

● Debe realizarse una labor integral para dar a 
conocer cómo la implementación del Tratado Global 
de los Océanos afectará a los marcos y organismos 
internacionales, incluidas todas las OROP, y establecer 
canales de comunicación eficaces entre los marcos y 
organismos internacionales y la futura COP del Tratado 
Global de Océanos para garantizar la conservación y 
el uso sostenible de toda la biodiversidad en las ABNJ, 
incluidas las especies asociadas, dependientes o que 
forman parte del mismo ecosistema que las poblaciones 
objetivo.
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Tabla 1: Todas las OROP, su abreviatura, el año de su entrada 
en vigor y su clasificación a efectos de este informe.

Organismos regionales de ordenación pesquera (OROP) Abreviatura
Año en que la 

OROP entró en 
vigor

Tipo de 
OROP

Comisión Internacional del Fletán del Pacífico IPHC 1923 Fletán

Comisión General de Pesca del Mediterráneo CGPM 1949 General

Comisión Interamericana del Atún Tropical CIAT 1950 Atún

Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico ICCAT 1969 Atún

Organización de Pesquerías del Atlántico Noroeste NAFO 1979 General

Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos

CCAMLR 1982 General

Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste NEAFC 1982 General

Organización para la Conservación del Salmón del Atlántico Norte NASCO 1983 Salmón

Comisión del Salmón del Pacífico PSC 1985 Salmón

Comisión para la Conservación del Atún Rojo del Sur CCSBT 1994 Atún

Comisión de Peces Anádromos del Pacífico Norte NPAFC 1993 Salmón

Comisión del Atún del Océano Índico IOTC 1996 Atún

Organización de pesca del sudeste atlántico SEAFO 2003 General

Convención de pesca de especies migratorias del Pacifico  
Oeste y Central   

WCPFC 2004 Atún

Organización de pesquerías demersales en el Océano Indico  
del Sur

SIOFA 2006 General

Organización regional de Pesca del Pacifico Sur SRFMO 2012 General

Comisión de Pesca del Pacífico Norte NPFC 2015 General

10. anexo I
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Publicado por Greenpeace Internacional - Junio de 2024

Los organismos regionales de ordenación pesquera (OROP) 
son un claro ejemplo del mal funcionamiento del sistema de 
gobernanza mundial de los océanos. Bajo su amparo, la salud 
de los océanos ha seguido empeorando ya que han sido 
incapaces de frenar la sobrepesca, la diezma de especies 
sensibles o la destrucción de ecosistemas marinos vulnerables. 

Este informe analiza algunos de los motivos por los que las 
OROP incumplen su mandato de preservar la biodiversidad 
marina, motivos como la toma de decisiones por consenso, 
la influencia empresarial, la falta de observación del 
asesoramiento científico o un alcance limitado. 
Además, esboza cómo una vez se ratifique el Tratado Global 
de los Océanos, este puede colaborar con las OROP para 
adoptar un enfoque holístico basado verdaderamente en los 
ecosistemas, y garantizar la protección de al menos el 30 % de 
los océanos para 2030, un objetivo acordado por todos los 
Gobiernos en 2022.


